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de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al periodo 1 de enero de 2003/31 de di-
ciembre de 2007 y a las autorizaciones de uso especial 
del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Huelva, sita en 
calle Almirante Garrocho, 1, Huelva.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Huelva. Murciano Quintero, Antonio. 28686158Y. 
ECB41FQK.

Madrid, 18 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información,  
Enrique G. Martínez Pinto.–54.065. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-

caciones y para la Sociedad de la Información 

sobre notificación a los titulares de las concesio-

nes administrativas que se relacionan, de la liqui-

dación de la tasa por reserva del dominio público 

radioeléctrico: Madrid; Muinmo, S. L.-Radio 

Getafe; B18022855; DGPM-8880300.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2001 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Alcalá, 50, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Madrid. Muinmo, S. L.-Radio Getafe. B18022855. 
DGPM-8880300.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–54.085. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Ourense; Servicio Urgente de 
Mensajeros, S. L.; B32154441; OROR-9700002.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2001 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Ourense, sita en 
calle Santo Domingo, 64, Ourense.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Ourense. Servicio Urgente de Mensajeros, S. L.  
B32154441. OROR-9700002.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–54.088. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información sobre 
notificación a los titulares de las concesiones admi-
nistrativas que se relacionan, de la liquidación de la 
tasa por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Valencia; Terport, S. A.; A46942694; V V-9400049.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2001 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Valencia, sita en 
calle Joaquín Ballester, 39, Valencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Valencia. Terport, S. A. A46942694. V V-9400049.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–54.092. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Valladolid; Cruz Roja Española; 
Q2866001G; VAVA-9500034.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2001 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Valladolid, sita en 
avenida José Luis Arrese, s/n, Valladolid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Valladolid. Cruz Roja Española. Q2866001G. VAVA-
9500034.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–54.093. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Zaragoza; Aragonesa de Seguri-
dad y Vigilancia, S.C.L.; F50115294; Z Z -
9600082.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anuncio 
se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio pú-
blico radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-


